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Humanizar es un asunto ético, que tiene que ver con los valores que conducen nuestra conducta 

en el ámbito de la salud. Cuando los valores nos llevan a diseñar políticas, programas, realizar 

cuidados y velar por las relaciones asociadas con la dignidad de todo ser humano, hablamos de 

humanización. 

 

¿Qué es? 

La calidad y la humanización de la atención buscan dar respuesta a las necesidades de las personas 

y contribuir a la finalidad del Sistema General de Seguridad Social en Salud, logrando iniciar la vida 

en las mejores condiciones, mantenerse saludable en familia, vivir en la comunidad sana e 

informada de sus derechos y deberes en salud, detectar oportunamente la enfermedad y 

recuperar la salud, vivir con la enfermedad o la diversidad funcional con autonomía y respecto y 

enfrentar el final de la vida con dignidad. 
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Tenga en cuenta 

El Ministerio de Salud y Protección Social ha dispuesto para los actores del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud (SGSSS), los elementos del Plan Nacional de Mejoramiento de la Calidad 

en Salud, los cuales pretenden convertir en temas prioritarios la humanización de los servicios, la 

seguridad, coordinación y transparencia, así como algunas orientaciones para la calidad y 

humanización de la atención integral en salud a gestantes, niños, niñas, y la implementación del 

modelo de servicios de salud amigables para adolescentes.  

 

Con lo anterior se pretende transformar la cultura de la sociedad hacia la búsqueda de consensos 

mínimos que produzcan un mejor ejercicio de los derechos y deberes de los ciudadanos y en 

especial de la población infantil. 

 

Los niños son una prioridad para la sociedad y es así como la atención en salud deberá ofrecer una 

garantía de la calidad de los servicios, basada en imperativos éticos.  

 

PRE EVALUACION  

 

1. La política de primera infancia operativiza la atención integral mediante: 

a. El reconocimiento de las mujeres gestantes, niñas, niños y adolescentes como  sujetos de 

derechos. 

b. La atención en la ruta integral. 

c. La gestión. 

d. Dos son ciertas. 

e. Todas son ciertas. 
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Retroalimentación: 

El Estado, la Sociedad y la Familia tienen la responsabilidad de gestionar la garantía del derecho a 

la salud de las mujeres gestantes, las niñas, los niños y adolescentes, en todos los entornos en 

donde se desarrollan - hogar, salud, educación y espacio público-. Uno de los instrumentos de 

política que viabiliza la garantía de estos derechos es la Ruta Integral de Atención. La gestión de 

esta ruta, por la obvia interdependencia e indivisibilidad de los estructurantes de la atención, se 

realiza en el ámbito de lo intersectorial con diversos actores sociales. 

2. Es una característica de la promoción de la salud: 

a. Considerar principalmente a la población expuesta a un determinado riesgo. 

b. Ser direccionada por el Estado. 

c. Actuar únicamente a nivel del individuo. 

d. Ser participativa. 

e. Ninguna es cierta 

 

Retroalimentación: 

Dentro de los elementos conceptuales de la promoción de la salud están: 

• Basarse en toda la población, sin exclusiones. 

• Ser participativa: porque implica la colaboración de todos: GNNA. 

• Ser intersectorial: hace participar a todos los sectores o partes de la  comunidad. 

• Ser sensible al contexto: tiene en cuenta todos los aspectos pertinentes  del lugar y el tiempo. 

• Operar en múltiples y diferentes niveles del individuo y las relaciones;  de la organización, de la 

comunidad y del sistema más amplio, para  alcanzar las metas de salud de la población. 

 

3. La gestión de calidad en la atención de salud en Colombia está establecida en: 

a. La ley 1098 de 2006. 

b. La Convención Internacional de los Derechos del Niño. 
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c. La Constitución Política Colombiana. 

d. El Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud. 

e. Ninguna es cierta. 

 

Retroalimentación: 

La gestión de calidad en la atención de salud en Colombia está referenciada en lo establecido por 

el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud (SOGCS). Se espera que en este sistema 

“todas las acciones que se desarrollen estén orientadas a la mejora de los resultados de la 

atención en salud, centrados en el usuario, que van más allá de la verificación de la existencia de 

estructura o de la documentación de procesos, los cuales solo constituyen prerrequisito para 

alcanzar los mencionados resultados”. 

 

4. La Atención Integral en Salud se define como: 

a. El conjunto de servicios que se prestan al usuario en el marco de los procesos  propios del 

aseguramiento. 

b. La obligación que tienen los actores de garantizar la accesibilidad y la oportunidad  en la 

prestación. 

c. El grado en que se hace uso del sistema sin ningún tipo de barrera. 

d. La situación de salud de GNNA, garantizando la mejor utilización de los recursos. 

e. El esfuerzo del Estado para ofrecer salud a toda la población. 

Retroalimentación: 

La atención de salud, desde el enfoque de derechos, se entiende como parte del derecho a la 

salud. La normatividad en Colombia la definió como el conjunto de servicios que se prestan al 

usuario, en el marco de los procesos propios del aseguramiento, así como de las actividades, 

procedimientos e intervenciones asistenciales en las fases de promoción y prevención, 

diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, que se prestan a toda la población. La atención en salud 

trasciende los establecimientos de salud a todos los entornos en donde hombres, mujeres, niños y 

niñas se desarrollan, logrando incidir en las prácticas de los diversos actores en cada entorno. 
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5. Las acciones de mejora inmediatas son: 

a. Aquellas que eliminan el problema de raíz, de forma pronta y oportuna. 

b. Las que impactan en la situación real de no calidad, pero no eliminan sus causas. 

c. Las que eliminan las causas de situaciones que no han sucedido. 

d. Aquellas que impactan sobre las causas de falta de humanización. 

e. Aquellas que impactan sobre las causas de falta de calidad. 

Anexo técnico: Calidad y humanización de la atención en salud a mujeres gestantes, niñas, niños y 

adolescentes 

Retroalimentación: 

Las acciones de mejora pueden ser: 

Acciones preventivas: acciones que se llevan a cabo para eliminar las causas de situaciones 

potenciales (que no han sucedido), que reflejen ausencia de calidad y humanización en la Atención 

Integral en Salud. Acciones de mejoramiento: acciones que se llevan a cabo para eliminar las 

causas de situaciones reales (que se presentaron), que reflejan ausencia de calidad y 

humanización en la Atención Integral en Salud. Acciones inmediatas: acciones que impactan en la 

situación real de ausencia de calidad, pero no minan sus causas. 

 

El mejoramiento de la calidad de los servicios básicos de salud, junto con la búsqueda de equidad, 

eficiencia, sostenibilidad y participación social en la provisión de estos servicios, ha sido uno de los 

principios rectores de la reforma del sector de la salud desde la I Cumbre de las Américas en 1994. 

En el marco de la Política Pública de Atención Integral a la Primera Infancia y los desarrollos 

técnicos en relación con la atención a infancia y adolescencia, el Ministerio de Salud y Protección 

Social comprende la calidad y humanización de la atención como un imperativo ético que resulta 

del respeto por la dignidad humana, haciéndose necesario reconocer y analizar las implicaciones 

que la atención de salud tiene en la vida de las mujeres gestantes, niñas, niños, adolescentes 

(GNNA) y sus familias, siguiendo y gestionando sus situaciones, ya que éstas son el reflejo 

irrefutable de la calidad y humanización de la atención integral en salud. 
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Este proceso se realiza a partir del seguimiento a mujeres gestantes, niñas, niños y adolescentes 

así como de la valoración de la percepción de familias y comunidades respecto a la atención en 

salud. Una vez que se llevan a cabo estos subprocesos, se define la situación de calidad y 

humanización que viven las personas respecto a la atención de salud. 

La calidad y humanización de la atención deben ser entendidos como imperativos éticos que 

resultan del respeto por la dignidad humana. El presente anexo da pautas para llevar a cabo una 

metodología, predominantemente cualitativa, que permite contrastar la Atención Integral con la 

Atención de Salud, es decir, permite establecer las brechas existentes entre las atenciones 

establecidas en la Ruta Integral de Atenciones, los planteamientos relacionados con la atención de 

salud a infancia y adolescencia y la materialización de la atención en salud que actualmente oferta 

el sector, en el marco de la Promoción de la Salud y la Prevención de la Enfermedad, con miras a 

generar la adecuación necesaria para la garantía de la Atención Integral en Salud. 

 

Atención Integral en Salud 

La atención en salud desde el enfoque de derechos se entiende como parte del derecho a la salud. 

La normatividad en Colombia la definió como el conjunto de servicios que se prestan al usuario en 

el marco de los procesos propios del aseguramiento, así como de las actividades, procedimientos e 

intervenciones asistenciales en las fases de promoción y prevención, diagnóstico, tratamiento y 

rehabilitación que se prestan a toda la población. 

No obstante, además de atender los anteriores elementos en el marco de la atención integral de 

las niñas, niños y adolescentes, la atención en salud trasciende los establecimientos de salud para 

llevarlos a todos los entornos en donde ellas y ellos se desarrollan, logrando incidir en las prácticas 

de los diversos actores en cada entorno. 

Salud: estado de completo bienestar físico, mental, espiritual, emocional y social, y no solamente 

la ausencia de afecciones o enfermedades. 

 

Calidad y humanización 

Imperativo ético de la atención integral en salud; hace referencia a la obligación que tienen los 

actores que intervienen en dicha atención de garantizar la accesibilidad, oportunidad, pertinencia, 

seguridad y continuidad en la atención a GNNA, respetando su condición y dignidad humana, 

reconociendo su contexto socio cultural y la diversidad poblacional y territorial que se expresa en 

la particularidad de su desarrollo 
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REFLEXIÓN: ¿Cuál es el perfil de las personas que desarrollan la metodología para que se cumpla a 

cabalidad con estos elementos? 
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OJO…. CON ESTO  
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Hasta este punto es importante que usted tenga claro que todos los actores que intervienen en la 

atención integral en salud tienen como objetivo principal reconocer los aspectos que favorecen o 

dificultan su calidad y humanización, además de ejercer acciones o planes de mejora que 

contribuyan a que estas se lleven a cabo de manera correcta. 

En general, las acciones principales de los diferentes actores se basan en el seguimiento, el  

Acompañamiento para garantizar la calidad, generar espacios de participación para familias y 

comunidades, analizar situaciones de calidad y humanización de las atenciones de detección 

temprana y protección específica, y la promoción de acciones, todo esto dirigido a garantizar una 

Atención Integral en Salud de calidad. 
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Adecuación institucional para la calidad y humanización de la Atención Integral en Salud 

Para asegurar el logro de la calidad y humanización de la atención integral en salud, es necesario 

generar procesos para el desarrollo de capacidades orientados a la garantía del derecho a la salud, 

lo cual puede favorecerse con el cumplimiento de estándares superiores de calidad de la atención. 

El desarrollo de estas capacidades es inherente al sistema de gestión de calidad propio de cada 

organización y, por supuesto, a lo establecido a través del SGSSS. Las condiciones que se describen 

a continuación deberán incidir en los niveles estratégico, táctico y operativo de la institución, en 

tanto tiene que ver con el direccionamiento estratégico y estilo de la dirección, orientados a los 

resultados en salud poblacionales; además, ordena de manera sistemática y técnica los procesos y 

procedimientos de la atención y normaliza la operación. 
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EJEMPLO….  
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Estrategias para promover la excelencia en la Atención Integral en Salud 

La excelencia en la atención integral en salud se constituye en un fin permanente; lograrla implica 

tomar decisiones acertadas que se basen en hechos y datos, surgidos de procesos metodológicos 

sistemáticos como el descrito en el presente documento. Además de lo anterior, alcanzar la 

excelencia es un compromiso del país que debe ser materializado, a través de estrategias que 

faciliten el camino a los diferentes actores; de tal forma que se favorezca el hecho de que las 

personas reciban una Atención Integral en Salud de Calidad y Humanizada. 

Dentro de estas estrategias se destacan: 

 

5.1 Reconocimiento a la excelencia en la atención integral en salud a la primera infancia 

Dados los desarrollos de política, el Ministerio de Salud y Protección Social define como 

reconocimiento de una experiencia exitosa en la atención materno-infantil, a la distinción que 

recibe una persona o un grupo de personas y una IPS que comprenden y gestionan de manera 

intencionada: 
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En esta primera versión del reconocimiento se espera instaurar el proceso con miras a identificar 

las buenas prácticas y dar pautas indicativas para alcanzar la atención integral a la primera 

infancia, en particular en los mil primeros días de vida y potencializando el lugar de la familia, la 

comunidad y del sector salud en su desarrollo. 

 El Ministerio de Salud y Protección Social, a partir de esta vigencia, decide reconocer experiencias 

demostrativas que han mejorado los procesos de atención en salud materna e infantil y, por  

consigiuiente, los resultados en salud. Es una estrategia para promover el mejoramiento continuo 

de la calidad en salud. 

Destacar las mejores prácticas es una oportunidad para construir una red de líderes de calidad, a 

nivel nacional y territorial, que permita posicionar y promover la calidad y calidez en la atención, al 

interior de entidades territoriales y/o IPS. 

El propósito de esta búsqueda es conformar una red que trabaje con la Oficina de Calidad del  

ministerio en la promoción y adopción de planes, programas y proyectos de gestión de la calidad, 

impulsando así la transferencia de conocimiento entre líderes. 

 

5.2 Acreditación en salud 

El Ministerio de Salud y Protección Social promueve el logro de la Acreditación en 

Salud, ya que ésta se constituye en una herramienta de gestión para las organizaciones, facilitando 

el papel de éstas como garantes del derecho. 

Resolución 0123 2012 

http://www.minsalud.gov.co/Normatividad/Forms/DispForm.aspx?ID=2447 

Definición y generalidades 

La acreditación es un proceso voluntario y periódico de autoevaluación interna y revisión externa 

de los procesos y resultados que garantizan y mejoran la calidad de la atención del cliente en una 

organización de salud, a través de una serie de estándares óptimos y factibles de alcanzar, 

previamente conocidos por las entidades evaluadas. 

Es realizada por personal idóneo y entrenado para tal fin, y su resultado es avalado por la entidad 

de acreditación autorizada para dicha función. La acreditación en salud es una metodología de 

evaluación externa, establecida y reconocida desde hace casi 50 años en Norteamérica,  
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específicamente diseñada para el sector salud y realizada generalmente por una organización no 

gubernamental, que permite asegurar la entrega de servicios de salud seguros y de alta calidad. 

Se basa en requisitos de procesos de atención en salud, orientados a resultados, y se desarrolla 

por profesionales de la salud que son pares o contrapartes del personal de las entidades que 

desean acreditarse. Tienen reconocimiento público en el ámbito nacional e internacional, con 

efectos de mejoramiento de calidad demostrados.  
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Tomado de ministerio de salud..  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


